
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00200-00 

 

De la revisión del proceso se observa que en encabezado del auto de 27 de febrero 
de 2023 se erró al referir la autoridad a la que se comisionó el secuestro de los 
inmuebles referidos, por lo que se procederá con la corrección respectiva. 
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, encabezado del auto de 27 de febrero de 2023, el cual quedará 
así:  
 

“Dado que se encuentra inscrito el embargo de los inmuebles identificados con 
matrículas inmobiliarias Nos. 166-89486, 166-95918, 166-95927, 166-95928, 
166-95963, 166-95965, 166-95967, 166-95968, 166-95971, 166-95972 y 
166-95976, de acuerdo con lo previsto en el artículo 601 del Código General 
del Proceso, resulta procedente practicar la diligencia de secuestro para lo cual 
se comisionará al Juez Promiscuo Municipal de Anapoima, Cundinamarca, que 
por reparto corresponda, conforme a los artículos 37, 39 y 40 del mismo 
Código, por lo que el Juzgado,.” 

 
SEGUNDO: ADVERTIR que la providencia en lo demás permanecerá encolumne. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
MT 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 30 hoy 8 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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